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10 "INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A." 
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12 SR. YERKO ANDRES BASIC KUZMICIC y 

13 SRA. MABELS ALEXANDRA MDRA CORDOVA 
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cropios derechos. Los comparecientes son mavores de edéd, 
  

domiciliado: iudad de 

          5 

Cuito, 

           

  

y ERA - 

legalmente capaces. a  Guienes de  conocerles doy Te. y me 
      

  

solicitan elevar a escritura oública el contenida de la 
  

  

siguiente mimitaz: SE O R NO TAR ID. Sirvase 

agregar a su registro de escrituras publicas 4-4 Ccarad 
  

una de la cual conste la  sigauiente minuta de constitución 
  

simultánea de la compañía anónima que se otordaa al tenor 
  

de las Ziduilentes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
  

COMPARECIENTES.-  Comparecen a celebrar la presente 

escritura de constitución de la  comuoañia TRGENMIERIO Y 
  

SERVICIOS SERINGEN S.fí. el. señor YVERKG ANDRES. BASILE 
  

KUZ2MICIC y la señora MABELS ALEXANDRA MORA CORDOVA por sus 
  

oropios y personales derechos. Los comparecientes son de 
  

nacionalidad chilena Y ecuatoriana, respectivamente. 
  

nayvores de edad. de estado civil saltero y caseda. 
  

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, 
  

Legalmente capaces; actúan libre y voluntariamente Y 
  

expresan su Yoluntad de constituir una Compañía Anónimas 
  

organizada de conformidad con las leyes vigentes de le 
  

República del Ecuador Y regaida a las estipulaciones 19 E 
  

ñ estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este É 

  

contrato. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPANIA: 
  

CAPITULO PRIMERO.-— DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, —DURACION, 
Lo 
  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO. —TRANSFORMACION, FUSION, 

  

ESCISION.-— Artículo Uno.—- Denominación. Le denominación 
. 

  

de la sociedad  6s TMGEMIERTA Y GERVICIOS    

     

ZRIMGEN 5.6. 
  

Articulo Dos.- Durac:!   endráé un plazo de   
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distintas etavas de producción. Fara el cunvlimiento de su 
  

cbjeta la Compañía podrá realizar toda cleze de actos, 
  

contratos Li operaciones permitidas ECN las leves 
  

ecuatorianas y acordes y necesarias para el cumplimiento de 
  

su obieto.- Sin periuicio de las prohibiciones consignadas 
  

en otras leves la compañia no. podrá realizar las 
  

actividades a que se refiere el artículo veinte y siete de 
  

la Levy de Regulación Económica y Control del Gasto Fúblico, 
  

en concordancia con la regulación cienta veinte- ochenta Y 
  

tres de la Junta Monetaria. Artículo Cinco.- 
  

Transformación, Fusión y Escisión.— La compañía podrá «ser 
  

transformada en otra de las especies contempladas en la ley 
  

de Compañias, ser fusionada con otra u otras para formar 
  

  

una sola, así como. ser escindida en una uo otras 

sociedades si así lo resolviese la Junta General de 
  

Accionistas. CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL.— DEL CAFITAL Y 
  

    

  

SUS MODIFICACIONES. El capital se halla cirt n da 
  

  

     MIL    
en el 

es 

  

  

  

CAPITAL CAFITAL — CAPITAL 
  

  

EN SUSCRITO PAGADO ADEUDADO ACCIONES 
  

  

  

    VERKO BASIC KUZMICIC 3'000,000 750.000 220,000 > 3,000 

HABEL HORA CORDOYA 2"000,000 500.000 . 1"500.000 2.060 

Totales 5'009.000 1250.00 3"750.000 5.000 

Se incorpora a la presente escritura el certificado de     

  

   



  

NOTARIA 17 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ea
 

GI
 

decósito de la cuenta de inteocración de capital. con el 

  

correspondiente detalle, abierta en el Banco del Fichincha 
  

de la ciudad de Quito. El saldo adeudado será cancelado por 

  

los accionistas en el plazo de dos años contados desde la 

  

fecha de inscripción en el Fegistro Mercantil. Artículo 

  

Siete.- Acciones.- Las acciones son ordinarias, nominativas 

  

e indivisibles. Los titulos de leas acciones podrán emitirse 

  

individualmente por cada acción (O por más de una A 

  

petición del respectivo accionista, y se clasifican en 

  

series nominadas con letras que. partiendo de la “ N “o en 

  

adelante corresponden a las que se emitan con Ocasión del 

  

capital fundacional.- Las acciones y los títulos 

  

representativos de las mismas serán debidamente numerados e 

  

inscritos en el Libro de Accionistas en el que también se 

  

inscribirán las transferencias, de conformidad con lo 

  

previsto en la Ley de Compañias. La compañía reconocerá 

  

como propietario de cada acción a  tuma persona natural 0 

  

juridica. De existir varios copropietarios de una sola 

  

acción, estos constituirán un procurador comúny si los 

  

copropietarios no se pusieren de acuerdo , el nombramiento 

  

lo efectuará uñ  —duez competente a pedido de  —cualquiera de 

  

uno de llos.- La Compañía podrá aceptar suscripciones y 

  

emitir acciones hasta el monto del Capital Autorizado. La 

  

Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a 

  

su valor nominal ni por €el monto que exceda del Capital 

  

aportado. La emisién que viole esta norma será nula. La 

  

compañía no puede emitir títulos definitivos ..de-—las 

    e AM 
: . LA > 

acciones que no estén totalmente pagadas. ArtiCuwl O. 
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Fondo de reserva. La compañía, de acuerdo con la Levy 
  

formará un fondo de reserva destinado para este objeto un 
  

Dorcentaie no menor de un diez cor ciento de las utilidades 
  

líquidas y realizadas en cada ejercicio económico hasta 
  

completar por lo menos, un equivalente al cincuenta por 
  

  

  

ciento del Capital  Suscirto. De la misma menera, deberá 

ser  reintegrado el fondo de reserva: si después de 

constituido resultaré resultare disminuido por cualauier 
  

motivo. De crearse un fondo de reserva voluntario. vara el 
  

efecto. se deducirá también de las utilidades líquidas y 
  

realizadas el cinco por ciento de las mismas hasta 
  

completar el porcentaje que determine la Junta General de 
  

Accionistas. Artículo Nueve.- Aumento de Capital.- A) 
  

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO.—  —Tode aumento de capital 
  

autorizado será resuelto pur la Junta General de 
  

Accionistas de la Compañía, debiendo cumplir con las 
  

formalidades establecidas en el artículo treinta y tres de 
  

la Ley de Compañias.- B) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.— La 
  

Junta General de Accionistas de la Compañía puede autorizar 
  

el aumento del Capital Suscrito por cualquiera de los 
  

medios contemplados por el Articulo ciento noventa y seis 
. ca . . 
  

de la ley de Compañias para efte drect . estableciendo las 
  

  
in sl - , bases de las operaciones que eh él qe ehumeran. siempre que 

; > Lol 
  

se haya pagado el cincuenta pór ciento, por la menos, del 
i 

      
capital inicial o del aumento anterior. Si se acordare el 
  

aumento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derecho 
  

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las 
    quese emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito,     
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Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los 
  

treinta dias siguientes áa aquel en el que se sesionó la. 
  

Junta General que aprobó el respectivo aumento ,) salvo los 
  

accionistas que estuivieren cen mora del pago de la 
  

suscripción anteriromientras no  havan pagado loa que 

  

estuvieren adeudando por tal “concepto. En el caso que 
  

ninguno de los accionistas tuviere interés en suscribir las 
  

acciones del aumento del CapitalSuscrito. éstas podrán ser 
  

suscritas por terceras personas. Es prohibido a la 

  

compañía aumentar el Capital Suscrito mediante aportaciones 
  

s 

recíprocas en acciones de propia emisión, aún cuando lo 

  

haga por interpuesta persona. El aumento de capital de 

  

capital por elevación del valor de las acciones requiere el 
  

. $ Poo. 

“cónsentimiento unánime de los accionistas se ha de hacerse 

  

nuevas aportaciones en numerario, en “especie 20 por 

  

capitalización de utilidades. Si las nuevas aportaciones se 

  

hicieren por capitalización de reservas O por compensación 

  

de “eréditos, se acordarán por mayoría de votos 2. La 

  

Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad 

  

con el artículo doscientos cinco de la Ley de Compañias.- 
  

La compañía podrá acordar €el aumento, de Capital Suscrito 

  

mediante la emisión de nuevas acciones o por elevación del 

  

valor de las va emitidas. En el primer caso, si las nuevas 

  

acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los 

  

administradores de la Compañía publicarán por la prensa el 

  

aviso de promoción con el contenido señalado en el artículo 

  

ciento noventa y ochode la Ley 

    Diez.—Reducción del Capital.-— La   
  

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

deberá ser aprobada por la Jdunta General de ficcionistas por 
  

unanimidad de votos en primera convocatoria. Fero no podrá 
  

adobtar resoluciones encamindas a reducir el capital social 
  

si aquello  implicara la imposibilidad de cumplir el 
  

obietivo social  u ocasionare periuicios a terceros según 
  

lo dispuesto en el artículo doscientos doce de la Ley de 
  

Compañias. Artículo Once Responsabilidad de los 
  

Accionistas.- Se considerará como accionista al que 
  

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas. 
  

Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 
  

responsabilidades que se determine en la Lev de Compañias 
  

en especial las contempladas en el artículo doscientos 
  

veinte del citado Cuerpo Legal, a más de las que se 
  

establecieren en el presente estatuto y las que legalmente 
  

les fuere impuestas por la administración de la Sociedad. 
  

CAPITULO  TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
  

COMPARIA.-— ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- La compañia estark 
  

gobernada por la dunta Gener e Accionistas” y, s 
N
 a 

  

A . e 
administrada por el Fresidente, Gerente. General Ya, POr 

ers ed A UN l-.3       AA A a A . , 

uncionarios que la Junta General acuerde 

  

todos los demás 

  

  

designar.-= A) JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS.-— ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO. CONCURRENCIA DE L08S ACCIONISTAS. - A las 
  

Juntas Generales concurrirán los accionistas personalmente 
  

O por medio de un representante, en CUYO. caso la 
  

representación se conferirá por escrito mediante carta- 
  

poder dirigida al Gerente General: con carácter especial 
  

para cada Junta, siempre y cuando el representante no 
    ostente Foder General legalmente conferido. Ho podrán ser    



A
 

e 
ÓN
 

» 

  

AAA 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y? 

representantes de ' los accionistas los administradores Y 

  

comisarios de la Compañías En ella los accionistas dozarán 

  

de iguales derechos de las respectivas clases de acciones 

  

yv en proporción «al valor pagado de las mismas. ARTICULO 

DECIMO CUARTO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES .- Son atribuciones 

  

s deberes de la Junta General de Accionistas. Designar. 

  

suspender y remover al Fresidente y al Gerente General, a 

  

los comisarios (o a cualauier otro personero o funcionario 

  

cuyo cargo hubiere sido creado por el Estatuto si en éste 

  

no se confiere esta facultad a otro organismo, acordar 

  

sobre sus remuneraciones y resolver las remuncias que se 

  

presentaren.- Conocer el balance general. el estado de la 

  

cuentá de pérdidas Y Ganancias. las memorias e informes de 

  

los administradores y de los comisarios, el presupuesto 

  

anual de la Compañia, y dictar las resoluciones 

  

correspondientes. Resolver acerca de la amórtización de 

  

las acciones de contormidad con lo dispuesto por el 

  

artículo doscientos nueve de la Ley de Compañías. Resolver 

  

acerca de la forma de reparto de los beneficios sociales, 

  

que deberá realizarse en proporción al capital pagado para 

  

locual el Gerente General presentará un proyecto de 

  

distribución de utilidades.- Decidir acerca del aumento (0 

  

disminución del capital y la prórroga del contrato social.- 

  

Dispones que se efectúen las deducciones para el fondo de 

  

reserva legal a que se refiere el artículo octavo de estos 

  

  

      

estatutos , así tomo para el voluntario si  5e dare 

. - 7 Z 

crearlo.- Autorizar al Gerente General la Comprá; velitas 
IN a « SN 

. . + »oom e 

hipoteca de inmuebles y en general, la celebr ón de prodo 
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acto co contrato referente a estos bienes aque se relacionen 
  

con la transferencia de dominio (0'-' con imposición de 
  

ocravamen sobre ellos. si esto no estaría comprendido en el 
  

objeto social de la Compañía. Fijar en la Junta DCeneral 
  

Ordinaria antial los. montos « sobre los cuales el 
  

representante legal reguiere autorización de la Junta 
  

General para celebrar actos y contratos que obliguen a la 
  

compañia. Resolver acerca de la fusión, transformación, 
  

disolución, liquidación de la Compañía, y emisión de las 
  

partes beneficiarias y de las obligaciones. Nombrar 
  

liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, 
  

la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas 
  

de liquidación» Disponer que se entablen las acciones de 
  

responsabilidad en contra de los administradores 60 
  

comisarios aunque no figuren en el orden del día y designar 
  

  

  

a la persona que haya de ejercer la acción 

correspondiente, de conformidad con lo que dispone el 

artículo trescientos catorce de la Levy de Compañias. 
  

Facultar al Gerente General el otorgamiento de poderes que 
  

deban extenderse a favor de los funcionarios o empleados de 
  

la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que 

  

puedan en determinadas circunstancias o en forma 
  

permanente, intervenir a nombre y en representación de la 
  

sociedad en actos y contratos, negocios y operaciones de la 

  

misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

  

trescientos dos de la Levy de Compañias.” Interpretar 

  

obligatoriamente el presente estatuto asi como, resolver 

    las dudas que hubieren en la interpretación del mismo.-   
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q  Feformar los estatutos sociales cuando lo estime necesarios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 y Dirigir la marcha Y orientación general de los negocios 

3 sociales. ejercer las funciones due le correspondan como 

7 4 órgano supreno de la compañía y resolver los asuntos aque 

nera 5 especificamente le competen de conformidad con la ley y 

6 sobre los puntos aue en general fueren sometidos a su 

7 consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

8 funcionario. Articulo décimo quinto.- Juntas Generales.- 

ro 9 Las Juntas Generales de accionistas serán ordinarias y 

10 extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de 

11 la Compañia, salvo ses el case de la Junta Universal. 

12 prevista en el artículo décimo sexto de estos estatutos. 

13 caso contrarios serán nmailas. Artículo décimo sexto.- Juntas 

, 14 Universales.- “A besar de lo dispuesto en el artículo 

15 precedente, la Junta se entenderá convocada y uvedará 

16 válidamente constituida en cualquier tiempo Y 1ugargiferiro 

1 del territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 

18 siempre que. este presente todo el capital pagados, y los 

mm 19 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

20 de nulidad. acepten por unanimidad la celebración de la 

21 <Junta y los puntos Aa tratarse en la misma. Cualquiera de 

22 los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

23 sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

24 Artículo décimo sexto.- Convocatorias y reuniones.-— Tanto 

25 las Juntas ordinarias Y extraordinarias serán 

26 necesariama $2 convocadas por la prens mediando PE AER 

" 27 menos 0 dias entre el de la publicación Y el is a pqs fa 
4 e 

. 28 su reunión por el Gerente Seneral o por el Presif nte. pl $ 

| ZE 
C_2/ migo Posada Ya A 
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propia iniciativa o a petición del accionista o accionistas 
  

que representen por lo menos el veinte y  cánco por ciento 
  

del capital suscrito >» conforme lo estipulado en el 
  

  

artículo doscientos veintiséis de la Ley de Compañías. Sl 

el Gerente General 0 el Presidente rehusare efectuar la 
  

convocatoria o no hiciere dentro del plazo de quince días 
  

contados desde el recibo de la petición, los accionistas 
  

podrán "recurrir a la ¿Superintendencia de Compañías 
  

solicitando dicha convocatoria. La convocatoria se hará 
  

constar la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora, y 
  

objeto de la sesión. Los comisarios serán especial e 
  

individualmente convocados, su inasistencia no será causal 
  

» 

de: diferimiento de la reunión. En caso de ausencia lo 
  

comisarios pueden convocar a Junta General. Artículo décimo 
  

octavo.- Buórum.—- Si la Junta General po pudiere reunirse 
  

en primera convocatoria por falta de quórum se procederá A 
  

una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse 
  

más de treinta días de la fecha fijada para la primera 
  

reunión.» La Junta General se considerará legalmente 
  

constituida. en - primera convocatoria cuando este 
  

representado por los concurrentes a ella por lo menos en 

  

cincuenta por ciento ¿Mel capital social pagado. En segunda 
  

convocatoria la Junta General se considerará legalmente 
  

constituida con el número de accionistas due asistan 
  

cualquiera fuere el capital social que representen 

  

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria no 

  

pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria. 
    ¿En todos los casos el respectivo quórum se establecerá   
  

” 

a : 
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1 =o0bre las base del canital pagado, representado por los 

  
. 

accionistas que concurran a la reunión, tengan o no derecho 

  

3 a voto. Artículo : décimo noveno.— Votación Requerida.— Las 

  

  

  

  

  

  

  

  

4 resoluciones de las Juntas Benerales se tomarán por LITA 

DERE 
A 

Dr. Reraigio Poveda ; mayoría de votos equivalentes a por lo menos el cincuenta y 

argas ya 

6 uno por ciento del capital social pagado asistent a la 

7 Junta General, con excepción de los casos expresamente 

8 señalados por la Ley de Compañías y por este estatuto. Los 

rn 9 votos en blanco y las abstenciones se siimarán a la mayoria, 

10 yv en caso de empate la propuesta se considerará denegada. 

  

11 Cada acción tendrá derecho a lun voto en proporción a su 

  

valor pagado. Antes de declararse instalada la Junta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   

  

  
  

  

      

12 

13 General el secretario formará la lista de asistentes *la que , 

. 14 contendrá de los tnedores de las acciones que constaren 

» 

15 como tales en el libra de acciones y accionistas, de los 

. 16 accionistes presentes Y representados » lacalse y valor de 

0 las acciones y el número de votos que le corresponda, de lo 

18 cual se dejará constancia con su firma y la del Fresidente 

rm 19 de la Junta. Articulo Vigésimo.- Quórum y votación 

20 requeridas especiales.- Fara que la Junta General Ordinaria 

Y o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

22 disminución del capital, transformación, la fusióna - la 

23 escisión. la disolución, anticipada de la compañia, la 

24 liquidación. la reactivación de la compañia en proceso de 

25 liouidación, la convalidación. Y, (en general cualquier 

26 modificación de los estatutos . habrá de concurrirriella 

27 en primera convocatoria la mitad del capi 3d 
, ds a 

pagado. En segunda convocatoria la JuntaJA4 engra]; se 

: 0 — EZ 3 
, ' Ó Dr. Temigío Pfvoda Ya 

No $ 
Orito . ye
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considerará válidamente constituida con la representación 
  

de por o menos la tercera parte del capital social pagedo, 
  

Y en tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
  

  

  

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión ni modificar el obieto de esta, con el 

número de accionistas presentes debiendo xpresarse estos 
  

particulares en la convocatoria que se haga. 5us decisiones 
  

deberán c adoptarse por tmanimidad de. votos en primera 
  

convocatoria, con el voto favorable de por lo menos las 
  

tres cuartas partes del capital pagado presente en la 
  

respectiva sesión en segunda convocatoria, ve entercera 
  

convocatoria, con mayoría de votos del capital pagado 
  

concurrente a la reunión. Artículo vigésimo primero.- Actas 
  

y expedientes de las juntas.- Las Juntas Generales serán 
  

presididas por el  Fresidente, vy el Gerente General actuará 
  

como secretario. Én ausencia del Fresidente y/o del Gerente 
  

General o> por resolución de los accionistas concurrentes a 
  

la sesión de la Junta General en la que se produzca esta O 
  

estas ausencias:- Se formerá un expediente de cada Junta: 
  

General, que contendrá copia de las actas de las 
  

deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas 
  

por el Fresidente y secretario de la respectiva junta, de- 
  

los documentos que justifiquen que las convocatorias han 
  

sido hechas y los demás documentos que hayan sido conocidos 
  

por la Junta. Las actas de la sJuntas GSenerales e 

  

llevarán en hojas debidamente foliadas a número seguido. 
  

escritas a máquina y en el anverso y en el reverso, 

    figurande las actas una da continuación de otra en riguroso 
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—
,
 

srden cronolópico sin dejar espacios en blanco en su texto. 
  

  

  

Las actas serán abrobadas par la junta general 

correspondiente y firmadas en la misma sesión. E) del 

Presidente.” Articulo vigésimo segundo. El Fresiente 
  

4 
podrá a no ser accionista de la compañía, será nombrado en 
  

elcontrato social o por la Junta General y durará cincosf' 

años en sus funciones. sin perjuicio de que pueda ser 
  

indefinidamente reelegido por el mismo período. No podrán 
  

ser Fresidente ni Gerente General de la Compañia sus 
  

banqueros ,arrendatarios, constructores 0O' suministradores 
  

materiales por cuenta de la misma, de conformidad con 1 

  

  

  

odispuesto en el artículo trescientos de la Lev de 

Compañías. Artículo vigésimo tercero.- Atribuciones y 

deberes.- Las 'atribuciones y deberes del presidente son: aY 
  

Cumplir y hacer cuaolir la Lev. los presentes estatutos y 

  

las resoluciones de la Junta General de accionistas de la 

  

Compañia; b) presidir las sesiones de la Junta General¿g C) 

  

Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las 

  

Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente. 

  

General los titulos (de las acciones o certificados 

  

provisionales que la; Compañia entregará a los accionistas y 

     
    las obligaciones oy partds beneficiarias: el Sgbervigilar 

. t o rn. eso 

  

  

al Gerente   
e 1 3 to, 

las actividádes de [la compañia f)  Subroga 

  

Beneral en caso de falta, ausencia O impedimento de este, 

  

sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto 

  

todas laz facultades Y obligaciones: 
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desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el 
  

plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome 
  

posesión de su cargo , salvo el caso de haber presentado su 
  

renuncia en el- ccual podrá. separarse cuando hayan 
  

transcurrido treinta días desde aquel en que la presento; 
  

yv) Todas las demás que le confieran la Ley, el presente 
  

  

  

estatuto vw la Junta General de Accionistas. CC) Del 

Gerente Beneral.- Artículo vigésimo cuarto. El Gerente 

General podrá o no ser accionista de la Compañía, será 
  

nombrado en el contrato social O por la Junta General y 
  

durará cinggartos en sus funciones, sin perjuicio de ser 
    

reelegido indefinidamente por elmismo período, El Gerente 
  

General tendrá la 

  

   

      

  

AE 

  

Atribuciones y deberes.- 
     

  

  

  

El Gerente General desempeñará sí 

cestión con la diligencia que >xige una administración 

mercantil ordinaria Y prudente, y tendrá las facultades 

para las "cuales los mandatarios necesitan de poder 
  

especial, asi como las enumeradas en el artículo cuarenta Yo 

  : 

ocho del Código de Frocedimiento Civil. Son atribuciones y 
  

deberes del Gerente Generals a) Ejercer la representación 

  

legal, -. judicial y extrajudicial de la Compañia. 

  

representación qUe se extenderá a todos los asuntos 

  

relacionados con su giro o. tráfico; b) Cumplir y hacer 

  

cumplir la ley, cel contrato social y los acuerdos 

  

legítimos de las juntas generales; cd) Realizar, dentro de 

  

los montos fijados por la Junta General, y, en toda clase 

    de gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos   
  

  
  

> > 
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aque fueren extraños al contrato social oO que pudieren 
  

impedir posteriormente que la compañia cumpla con sus 
  

fines y que todo lo gue imblique reforma al contrato 
  

sociali d) Arrendar | slubarrendar, vender, transferir, 
  

enajenar, permutar, y gravar toda clase de bienes muebles e 
  

inmuebles, Nnecesitará autorización previa de la Junta 
  

General de accionistas, si esta no estuviere comprendido 
  

dentro del objeto social de la com pañía por tualquier 
  

concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones 
  

del casos f) Fresentar dentro de los tres meses posteriores 
  

a la terminación del correspondiente ejercicio económico el 

  

balance anual, el estado de pérdidas y ganancias,  Lm 

  

informe relativo a su gestión y a la marcha de la compañía 

  

en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de 

  

las utilidades si las hubieras deberá también presentar los 
  

abalances parciales que requiera la Junta General; q) 
  

Elaborar el presupuesto de la compañias hh) cuidar que se 

  

lleve debidamente la contabilidad de conformidad con las 

  

disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de 

  

laz juntas generales y expedientes de las mismas y en 

  

gener a 1, el archivo de la compañia. 1) Nombrar y remover a 

  

funcionarios y empleados de la compañía cuya designación no 

  

corresponda a la Junta General de Accionistas, así Coamo, 

  

determinar sus funciones, remuneraciones y  —'concederles 

  

licencias y vacaciones. 3) Obrar por medio de apoderado 01 

  

    

procurador para aquellos actos para los cuales se Al 

facultado, si el poder tiene el carácter de genof 

  

    
    A 

a] 

one y 
APT 

  wr Y 
i 

Y 
laa 

respecto a dichos actos 0 para la designación de/qAct 
yO 

y br POZO Po 

Os 
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3 4 R*rá necesaria la autorización de la Junta General: *) 
  

Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar, 0 
  

cancelar letras de cambio, cheques, pageres y más títulos 
  

de crédito en relación con los negocios sociales 1) Llevar 
  

el control de las cuentas bancarias que debe abrir la 
  

Mos 
compañia para el desenvolvimiento de sus actividades; 11) 
  

Responder por los daños y perjuicios causados por el dolo, 
  

abuso de facultades, negligencia grave, 0 incumplimiento 
  

de:las disposiciones legales, estatutarias y de la Junta 
  

Generali m) Fresentar a la Superintendencia de compañias, 
  

dentro del primer cuatrimestre de cada año, la información 
  

requerida en el artículo veinte de la Ley de Compañias; nm 
  

) Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando 
  

hubiere concluido el plazo para el que fue designado, 
  

mientras su sucesor tome posesión de su cargo; salvo el 
  

caso de haber presentado su renuncia en el cual podrá 
  

separarse cuando hayan transcurrido treinta días desde 
  

aquel en el que la presentó A) Convocar a las Juntas 
  

generales de accionistas conforme a la Ley y los Estatutos, 
  

y de manera particular cuando conozca que el capital de la 
  

compañía ha disminuido, conforme a lo dispuesto en el 
  

artículo doscientos de la Ley de Compañías ,. 0) Suscribir 
  

conjuntamente con el Fresidente los documentos indicados en 
  

el literal dd.) del artículo vigésimo tercero de éstos 
  

estatutos q y, p) Ejercer y cumplir todas las atribuciones 
  

y deberes que le confieren la ley, los presentes estatutos 
  

y la Junta General.- CAPITULO CUA RTO.-DELA 
    FISCALIZACION .- Artículo Vigésimo Sexto.- De loa 
  

  

    

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
        

e to E 

SS AAA 

1 Comisaribs.-= La Junta General nombrará un comisario 

: 2 principal y un suplente, quienes podrán (ono tener. la 

: 3 calidad de accionistas, durarán dos años en el ejercicio de 

4 sus Cargos y  —podrán ser reelegidos indefinidamente por 
' NN ITA 

Dr. Remigio Poveda 5 10Ual período. No podrán ser comisarios las personas que 
argas 

6 se refiere el artículo trescientos diez y siete de la Levy 

| 7 de Compañias. El comisario continuerá en sus funciones aun 

| 8 cuando hubiere concluido el período para el que fue 

| nm 9 designado, hasta que fuere legalmente reemplazado. Artículo 

| 10 vigésimo séptimo.— Atribuciones y Deberes.— Corresponde a 

! 
| 11 los comisarios; a) Fiscalizar la  edministración de la 

| 
12 Compañíaz Lb): Examinar dos libros de contabilidad: Cc) 

> 13 Revisar el balance y la cuente de pérdides y ganancias: dd) 

. Presentar a la Junta General Grdinaria de Accionistas un 
; Y 14 

. 15 intorme sobre dichos exámenes; e) Convocar a la Junta 

: 16 General de Accionistas en caso de urgenciaz f) Asistir con 

17 voz  intormativa a las Juntas Generales; q) Vigilar las 

operaciones de la Compañia 6h) Fedir informes a los 
18 , 

no 19 administradores: ij) . Informar oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías sobre las observaciones que 
20 

. tormulare y le fueren notificadas Y 3) Todas las demás 
21 : 

4 atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación 
22 

con la contabilidad y los negocios de la Compañia.- 
23 

| l CAPITULO QUINTO.— DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— Artículo 
24 

A vigésimo octavo. La compeñiía habrá de disolverse por las 
¡ 25 
¿ 7 

| —— causas enumeradas en el articulo cuarto de la Ley 2 MAA 
| . 26 de Xd 
| 27 uno reformatoria de la Ley de Compañías y de c Ro as a 
4 

1 HA AS 
¡ - lo establecido en las disposiciones certinenke) de: e 

: 28 A le "SE 

| N 
: e 
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cuerpo legaal.- CAPITULO SEXTD.-— NORMAS COMPLEMENTARIAS. - 
  

Artículo vigésimo noveno.- En todo lo que no estuviere 
  

expresamente señalado cen el presente estatuto se 
  

entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la 
  

de a 
ley de Compañias, su reolamento y otras leyes vigentes. 
  

DISPOSION TRANSITORIA. Se concede gautorización a la 
   

  

    

  

Doctora Marisela Salinas Jaramillo, ara que realice todas 
  

  

las gestiones y trámites, previo a la obtención de la 
  

correspondiente aprobación legal por barte de la 
  

Superintendencia de Compañias. Usted, señor Motario,. se 
  

servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 
  

validez de ésta escritura. HASTA AQUI LA mba. firmada 
  

por la Doctora Marisela Salinas Jaramillo con matricula 
  

Profesional número cuatro mil seiscientos setenta y sels 
  

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda 
  

elevada a escritura públicas con todo el valor legal. Fara 
  

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 
  

del caso. Y leida que les fue integramente, par mi el 
  

Notario, a los señores comparecientes, estos se ratifican y 
  

firman en unidad de acto ge todo lo cual doy fe.- 
  

  
LB Ah 
<. ral 
       

    

de sk. YERÉO Jana RES) sÁs Ha de 
    e |]: ABR A63130%. 
  

A 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUEPO-H-SEPPE de 19 98 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 550954 , el (la) SriyercO ANDRES-BASIG 

KUZMICIC- 
consignó en este Banco, un depósito de $ 1,250._000,00-UN- MILI ON-DOGER 

TOS CINCUENTAL MIL SUCRES-=> para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _INGENIERTA Y SERVICIOS -SERINGEN- 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: “Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

    

    

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
YERCI ABDRES BASICRYZMECHG———— M/. 750-009, 99—— 
MABEUS ALEXANDRA MORA CORDOVA 500.000.000 

Atentamente, TOTAL 8/. 1 250 000,00   

Form. CC - 300 - A 

| 

    

  
 



  

  

No. Trámite: 967299 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SALINAS J. MARISELA 

Fecha Reservación: 29/07/1998 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RES 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INGENIERÍA Y SERVICIOS SERINGEN S.A 

Aprobado —————___ 

2.- INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGSA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- INGENIERIA Y SERVICIOS INSERSA S.A. 

Negado 

4 .- INGENIERIA Y SERVICIOS SERIN S.A. 

Negado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. IVAN S 

SECRETARIO GENERAL 

a. 

REGISTRO PREVIO SIMILAR 

EDO CORONEL 

  

    

o
 

a)
 

ERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
ES e 

2rmongos «e 

     



Se otorgá ante mí el Notario, la presente escritura de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

Constitución de la Compañía INGENIERIA Y SERVICIOS 
2 

SERINGEN S.A.”, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

3 > > - 7 - 

; a CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, a 

Dr. Remigio Poveda diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
Vargas 5 

ho. 6 pLE 

7 

8 ZN”, HA) 

9 > OR. dÓ ÁÓVEDA VARGAS, 
PS 10 = 

NOTARIO DECIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO. 

11 

E 
. 12 , 7 

: NOTARIA. DECIMO SEPTIRA 
13 hy —6de—Diciembro-159) 

. ” Dr. “Remigto Poveda Y 

, 14 
RAZON.— Con esta fecha, tome nota al margen de la 

- 15 

t escritura matriz de Constitución de la Compañia 
16 

. INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A., otorgada ante mi, 
17 

con fecha 14 de septiembre de 1.998, de la APROBACION de 
18 : " 

la misma, constante en la RESOLUCION Número 
19 l 

a 98.1.1.1.002685, emitida por el señor Intendente de 
20 

Compañias de Buito, con fecha 28 de octubre de 1.998.- 
21 

Quito a, seis de noviembre de mil novecientos noventa y 
22 

ocho.- _ 
23 - 

24 

25 

26 

> A 
28 o MI iciembre 169         

Das Famigto Porsda “E 
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20 «de 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número, DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO, DEL SR. 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE QUITO. —, de 28 de Octubre de 1.992, 

bajo el námero 2667, del Registro Mercantil, Tomo 129%.- Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañía “* INGENIERIA Y SERVICIOS 
SERINGEN S.A. ".- Otorgada el 14 de Septiembre de 1.9798, ante 

el MOTARIO DECIMO SEPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito 

DEL DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se de aesl cumplimiento a lo 

dispuesto en el rt, SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 33 del 22 de 

agosto de 1273, publicado en el Registro Oficial 878 de 22% de 

agosto del mismo añ... caanató en el REPERTORIO bajo el 

número 030956. - "Mov iembre de mil novecientos 

noventa y ocha.—E . 
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